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"írJerar la etmáenda hecha por el Senado en 
el artículo 10 del proyecto de jllPZ sumarian
te, con la cual se conform6 la CállJa)'a por 
llnanimidao; quedando dicho artículo san
cionado en la forma que signe. 

Art. 10. El juez de po.licía correccional 
tendrá un escribiente autonzado para neutar 
con fe pública en todo lo relativo a SlI jllzga
do. Este destino Seya desempeñado por llJlO 

de los oficiales de la Intendencia COIl la renta 
que como a talle corresponde, gozando ade
mas doscientos pesos anll~les de sobresu~l?o; 
~crá nom brado por el Goilerno a proposlcWIl 
de dicho juez; i el nombr:uniento se COIlJUlll
cu1'(l a las autoridades que co)'rcsponda, pa
ra que se dé fe a lus actuaciones en que in
tervenO'a, conforme a lo que dispone esta lei. 

'" /. 1 Despues de esto se paso a conSH erar en 
particular el proyecto de lei de pesos i me
didH5, dd CHal SP. aprobaron sin alteracion los 
artÍenlof' l.0, 2.°,4, 6, i 8, i el 3.° con la lijera 
I'nmienda que consiste pn haber sustituido 
la palabra mayores a la de mas grandes de que 
~e usaba en este artículo, quedando los espre
sad?s en la forma en que a cOlltinuacion se 
COptaJl. 

1\1 EDIDAS DE LONJITUD. 

Art. l°. La base para todas las medidas, 
as'! de lonjitudes, como de superficies, volú
menes, áridos i líquidos será el metro que es 
una diez millonésima parte de un cuadrante 
del meridiano terrestre. 

2.0 El metro se dividirá en 10 decímetros 
100 centímetros, ] ,000 milímetros. 

3. e Las medidas mayol'es del metro serán 
el decámetro, igual a 10 metl'os, el hectámetro, 
igual a 100 metros i el kilómetro, 1,000 me
iros. 

MEDIDAS DE SUPERFICIE. 

4.° Las medidas de superficie serán. 
U n metro cuadrado; Una área, que tendrá 

TOO metros cuadrados, una llcctárea que t.eu
drá 10,000 metros cuadrados. 

M RDIDAS DE ÁRIDOS. 

6." Las medidas para los ásidos serán: 
El litro igual a un decímetro cúbico; el elr'cá· 

litro a 10 decímetros cúbicos; PI. heciólitro 
a 100 decímetros cúbicos; el kilúlitro a 1,000 
uel:Ímetros cúbicos. 

PESDS~ 

8.° La nnidad de medidas para las cosas 
que se cl~mprall i venden al peso, será el qui
¡J¡gmmo, que e5 el peso de un decímetro cúbi
~o de agua dcstilaua, pesada en el vacío i a 

la t'm pcratnra de 4.° del term6metro crntí
grado "olm' ('('ro. 
, 1.;05 nrtícl'los 6.° 7.° i 9.° quedaron pa1'a SP

O"unda di~cusion a consecuer.cia de ob~erva
~ion q Uf' rpspf'cto a ellos J¡iz~ el señ~r Varas. 

En este p~tado se levanto la seSlOn, que
da urJo en tahla el mismo proyecto i los demas 
seüalados para la presente. 

8esion 48 en 19 de no~iembre de 18".,.. 
Se abri6 a las 8 i tres cuartos i concluy6 a UlS 

10 i media de la noche. 

Presidencia del señor Montt. 

Asistieron 29 señorp.s Diputados. 
Leida i aprobada el acta,le la anterior, !le 

puso en discllsion particular el proyecto de 
aumento de la partida destinada p<l!'a gastos 
de caminos en el presupuesto del MinIsterio 
del Interior para el presente a lío, i desplles 
de alg'llla di"cllsion se aprobó en los térmi. 
nos en que fue P¡'Opupsto por el Ejecuti~'o 
i saJ\cionado pOI' la Cúmara de Senadores en 
la forllla que sigue: 

Art. único. Se destinan del tesoro público, 
40,000 pe¡;os para viático de los Injenieroi 
civiles, i para la construceioll, apertura i com
posicion de los caminos; puentps i calzadas, a 
mas de los 90,000 que se acordaron por el 
!tem 30 del preAupuesto del Ministerio del 
Interior, correspondiente al presente año, 
i de los 70,0(JO asignados para los puentes de 
Majpo i Cachapoal. 

Concluido esto se pasó a discutir los artí
culos del proyecto de pesos i medidas que 
habian quedado pendientes en la ses ion ante
rior, de los cuales se aprohó sín alteracioll 
el artículo 5.° en la forma que sigue. ' 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS. 

Art.5.0 Las medidas de capacidad para 
líquidos serán: el litro equivalente a un decí-
metro cúbico, el dtcálitro, que tendrá 10 li
tros, o 10, decímetros cúbicos, el decílitro 
igual a una décima parte del litro. 

• Tratándose del aTtíeulo 7." se tom6 en con
sideracion la indicacion del señor Varas, la 
cual despues de discutida se aprobó por una
nimidad; quedando el espresado artículo san
cionadoen la forma que sigue. 

MEDIDA DE VOLÚMEN. 

Art. 7.° La medida de volúmen será el 
metro cúbico. 



- 513-
En est.e estado se levant{¡ ];¡ ses;;;;), q Ile

dando en tabla para la inlJlc,Ji:¡ta e;"te mi,n¡u 
pl'Oyeeto, i el de acuedo para la& senten,.Ía,' dl~ 
los Tribunales Snperiores de .Tusticia; habién
do se aCOJ'dado ántes comunicar, sin f'~perar la 
sancion ne esta acta, la aprobaciou del pro
yecto sobre aumento de la partida uestinada 
para ga~tos ~Ie caminos que se deja eopiada. 

Seslon <&9 en ~~ de noviembre de 18<&,.. 

Se abri6 a las 8 't tres cuartos de la noche i con

cluy6 a las 10 de la noche. 

Presidencia del señor Vm'as. 

Asistieron 31 S. S. Diputados. 

Leida i aprobada el aeta de la anterior, se 
ley6 un oficio del Pl'esidente del Senado en 
que comunica haberse apI'obarlo en aquella 
Cámara el proye('to del Ejecutivo para qu,' 
se aumente a cuatro mil pe,;os la partida d" 
mil doscientos, asig-nada ell el presnpuesto 
jeneral para el Sr'minario de la Di6cesis de 
.Ancud, i se mand{¡ pasa]' a la Comision Ecle
si{\stica_-Despues se leyó un infól'me oe la 
Comi-ion de Gobiel'l1o en el proyc('to apro
vado por el Senado sobre creacion de la nue
va provincia de Chillan i se dejó en tabla
Concluido, esto contiuuú la di"'CllSioll del!)l'o
yecto de lei de pesos i ¡¡¡ediclas. Tratánd()~e 
del artículo 9.°, d seúor Varas ¡,('iteró las indi
c:leiones que respecto a :él habia hecho en la 
~esioll de 17 del a('tllal, dejando dI' iusistir so
lamente en la que tf'nia por objeto variar la 
vase de los pesos en razon de estar)'a sancio
liada por el artículo antel'ior.-Las otras dos 
illdicaciones para q!le se diga en este artículo 
quintal métrico a diferencia del que aclual
mente se usa, i para que se suprima el peso 
de millar de qnij(lgramos: fueron aprohadas, 
<)uedalldo por consecuencia el espresadv ar
tículo en la forma que sigue. 

Art. 9.° ]~l qui16gramo se dividirá en 
] O hect{¡gramos, 100 'decágramos, 1,000 gra
mos, ]0,000 deCIgramos, 100,000 centígramos, 
1,000,000 milígramos. 

Se usarú adema" del quintal métrico igual 
a cien qui/6gra11los. 

Se di,clltieron i aprobar"n despues en la 
forma que siguen los artículos 10,11,13,14 
i 15, quedando el 12 para segunda discusion. 

DISPOSICIONES JENERALES. 

,A1't. 10. N o habrá mas pesos i mediLlas 

i1'lcionales que los expresados en la presen
tP lei. 

11. S(~ constl'uir(m patrone~ de pesos i me
di,]¡ts eOll aneglo a lo que esta lei previene, i 
se distl'ibui)'ún a todas las municipalidades d~ 
la Hepública. 

13. En TI ingnna tienda o dl'spae11O p(¡ bli
co de cualquiera clase, en que se compre o 
venda, podrá usarsc de pesos o medidas cuya 
legalidad no esté com¡))'qbada con el sello 
correspondiente puesto por d fiel ejecutor de 
la municipalidad del departamento, bajo la 
multa de 20 pesos aplicados a fondos Uluni
cipales. 

14, En tódos los contratos i escrituras ue 
compras i ventas anteriores a la iutl'oducrion 
del sistema métrico decimal, se adlllitil'(m 
para el a v alún de los antigu?", pe~os Í" "nedi
das los yalores en metros, litros] <)ullo;.,\Ta
!TlOS en la proporeioll siguiente. U na Yara-

0,8;36 metro. Un pie-O,279 metro. U~a v~t
,'a cuarlrada-O,699 metro cuadrado. Ü II IHe 
~uadrado-776 decí metros cuadra:lo:,. e na. 
ntl'3 cúhica-O,58-! metro cúhico-Un cuar
tillo 11 litros. U na fanega 97 litros-09¡ ltec
/6litros. Una anoba de ])rso-II, 5 quilú
"Tamos. Llla libra-O,4G qllilógralllO~. Una. 
(~nza 0,0287 quil()gralllos. Un grano-O,0499 
gTamo. U na cuadra-125, 39 metros. U na 
cuadra cuadrada-lo7, 21 incas. 

15. Se permitirá para el u,o del CClllH'l'cid 
i solo pOI' el térmiuo de dier, aijo~, ielWl' en 
los almacenes, tiendas i despacho, pOI' mellor: 

Una vara señalada en ~,l Jlletro mi,mo 1 di
\,ídi<!o en pies ¡pulgadas; deuieudo la S( llal 
de la yara corresponder a los 836 milímetro". 

Un ~uartillo, un medio cmu,tillo i 1m octa
vo ue cuartillo, que cOl'J'e~pollder(\lI respecti
vamente a un litro, un medio litro i un oclaü() 
de litro. 

Una libra, ignal a un medio qllil(¡i;l'amo, 
diviJida en onzas i adarmes. 

Una fanega, igual a un heclólitro, dividido 
en diez almudes. 

U n almud, igual a una décima parte del 
hect6litro. 

Tratú ndose del artícnlo 1:!, 103 seDares 
Palma, Larrain 1Ioxú i Tocornal hieipron 
distintas illdicaciones para 11l1e se I'clluzca el 
mínimum de la pena que se ilI'ponga a 103 
que usen fl'~ndnlelltamen}e de p:Sll~ S mdi
das falsas. El señor Preslllente lIl\'lto a lo~ 
<tntol'f'S a que presentase'u para h ses/Oll si
sig'uiente sus indicaciones por cscrito. El se-
501' Lai'l'aill l\:Ioxó hizo notar q 11 efhltaba en 
la leí uu artíeulo por el cual se dutenni:loli 
los derechos que deben cobl'¡t¡'se por el eOll

traste o sello de los lllt(n'OS pesos i ll1cdi-


